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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo Señor Juez, que no existe 

memorial pendiente por anexar ni solicitud de remanentes, ni fiscales, ni 

laborales y tampoco demanda de acumulación. Existen dineros 

consignados en el proceso por valor de $4.000.000 número de título 

413630000015866. A Despacho para resolver. 

 

Santa Bárbara, Antioquia, dieciocho de mayo de 2022 

 

 

KEIDVER YAKZEIR GONZALEZ PEREZ 

Secretario 

 

Santa Bárbara, dieciocho de mayo del año dos mil veintidós (2022) 

 

        

 

 

 

 

 

 

Con ocasión del cumplimiento del acuerdo conciliatorio celebrado entre 

las partes en fecha 08 de marzo de 2022, por parte del demandado, se 

procederá a declarar la terminación por pago total de la obligación el 

presente proceso. Se ordenará levantar las medidas cautelares.   

 

Teniendo en cuenta que la parte demandante estuvo representada por 

abogado en amparo de pobreza, se dará aplicación a lo que dispone el 

artículo 155 del CGP. Por cuanto esta obtuvo un beneficio pecuniario 

producto del desarrollo del proceso. Para el efecto se le fijará el 10% del 

producto obtenido, al abogado LEON ALBERTO QUIRAMA 

QUIRAMA.  

 

En mérito de lo expuesto, este Despacho, 

 

 

Interlocutorio 416 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante Sucesores procesales de María Eoilde 

Colorado de Román  

Demandado Genaro de Jesús Bedoya Bedoya 

Radicado 05679-40-89-001-2015-00257-00 

Asunto Terminación por Pago Total de la 

Obligación 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado por pago total de la obligación, el 

presente proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, instaurado por EOILDE 

COLORADO DE ROMAN y reconocidos como sucesores procesales de 

aquella, a los señores JAIME ALBERTO ROMAN COLORADO, LINA 

PATRICIA ROMAN COLORADO y GILDARDO DE JESUS ROMAN, 

en contra de GENARO DE JESUS BEDOYA BEDOYA. 

 

SEGUNDO: Se decreta el LEVANTAMIENTO DEL EMBARGO del 

bien inmueble identificado con Folio de Matricula Inmobiliaria No. 023-

12516 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Santa 

Bárbara – Antioquia, de propiedad del demandado GENARO DE JESUS 

BEDOYA BEDOYA con C.c. 15.334.130. Ofíciese en tal sentido. 

 

TERCERO: Se ordena la entrega de los dineros consignados mediante 

título judicial No. 413630000015866, en los términos acordados por las 

partes en audiencia de conciliación de fecha 08 de marzo de 2022 de la 

siguiente manera:  

 

JAIME ALBERTO ROMAN COLORADO identificado con C.c. 

15.339.905 la suma de Un Millón Doscientos Mil Pesos m/cte ($ 

1.200.000). 

 

LINA PATRICIA ROMAN COLORADO identificada con C.c. 

39.389.636 la suma de Un Millón Doscientos Mil Pesos m/cte ($ 

1.200.000). 

 

GILDARDO DE JESUS ROMAN identificado con C.c. 15.332.150 la 

suma de Un Millón Doscientos Mil Pesos m/cte ($ 1.200.000). 

 

CUARTO: Se fija el 10% respecto de los 4 millones de pesos cancelados 

por el demandado en este proceso, al señor León Alberto Quirama 

Quirama. Quien actúo como abogado en amparo de pobreza.  
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QUINTO: Se ordena la entrega al señor LEON ALBERTO QUIRAMA 

QUIRAMA identificado con C.c. 15.333.720, la suma de Cuatrocientos 

Mil Pesos m/cte ($ 400.000). 

 

SEXTO: Se ordena el fraccionamiento del depósito judicial No. 

413630000015866, por valor de $4.000.000,oo en las siguientes valores: 

tres cifras de $1.200.000,oo  y una de $400.000,oo.   

 

SÉPTIMO: Una vez hecho lo anterior se dispone el archivo de las 

presentes diligencias, previa finalización en el sistema de gestión judicial. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

WILFREDO VEGA CUSVA 

JUEZ 

 

 

 

 

CERTIFICO 
Que el auto que antecede fue notificado 
electrónicamente por estados Nro. 063 fijado el 
día 19 del mes de mayo del año 2022, a las 

08:00 de la mañana. 

KEIDVER YAKZEIR GONZALEZ PEREZ 

SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

Wilfredo  Vega Cusva

Juez

Juzgado Municipal
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Santa Barbara - Antioquia
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